
INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR TÍTULO DE BACHILLER

Para hacer la solicitud del título de bachiller, debéis de sacar el impreso por internet desde

el enlace del apartado de Secretaría de www. iespiramide.es y seguir los siguientes

pasos:

1. Acceso de solicitud electrónica de solicitud del Título de Bachiller -Tasa 15

2. Tarifa 01 Título de Bachiller

3. A continuación os lleva a una pantalla que debéis de rellenar con vuestros datos

personales (los datos tal y como los pone en vuestro DNI). Os indicamos algunos datos, tal y

como tenéis que ponerlos:

1. Título: Bachiller

2. Modalidad/especialidad: Pondréis Humanidades y Ciencias Sociales o Ciencias y

Tecnología.

3. Fecha en que finalizó los estudios : MAYO 2023

4. Centro: IES Pirámide

5. Tarifa : 01 (Ya sale)

6. Tipo de tarifa:

1. Normal ( sale el precio) 47,85 €

2. Reducción 50 : Cuando se alega ser Familia Numerosa u otras causas (Hay

que acreditarlo con copia del carnet Fª Nª En vigor) -23,93 €

3. Gratis: Familia Numerosa Especial (Hay que acreditarlo con copia del carnet

Fª Nª En vigor) – 0 €

7. Causa Tarifa : Familia Numerosa General/ Especial…..

8. Servicio gestor destino: Huesca (provincia donde se presentará el impreso)

9. Ahora os pide como queréis hacer el pago. Dos Opciones:

• Entidad Bancaria colaboradora : Grupo Ibercaja banco (incluye Caja3 - antigua CAI),

BBVA, Banco Santander, Bantierra (antiguas Cajalón y Multicaja), Caixa Bank (antigua

CAIXA), Caja Laboral Coop. Crédito (Laboral Kutxa), Caja Rural Teruel

El pago será hecho en ventanilla, en efectivo y mediante modelo normalizado correspondiente.

El ejemplar para el interesado será acreditativo del pago gracias a su validación mecánica

realizada por la entidad financiera y que se devolverá al cliente en el acto.

• En efectivo en Tesorería de DGA (C/ Ricardo del Arco 6 Huesca)

10. Grabar datos

4. Guardaréis la solicitud y además la imprimís. Saldrán 3 ejemplares. Con ellos id al Banco a

pagar. El banco se quedará con el Ejemplar para la entidad colaboradora, y el resto, Ejemplar

para el interesado y Ejemplar para el centro, una vez validados por el banco, debéis

presentarlos en la secretaría del centro junto con una copia del DNI y del Libro de Familia

Numerosa, en su caso, en VIGOR.


